
RAD: 05145-40-89-001-2023-00084-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Septiembre 14 de 2023, en la fecha, se deja constancia de la recepción de 

correo electrónico del Dr. Oscar Andrés Morales García, contentivo de un archivo en PDF mediante el cual 

sustituye poder en proceso ejecutivo con radicado No 2023-00015. Se aclara que los términos judiciales se 

encontraban suspendidos del 14 al 20 de septiembre de 2023, según Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre de 2023. Con el presente informe a Despacho. 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Septiembre, veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
De conformidad con lo expuesto en constancia secretarial que antecede, y en 

atención a la anterior solicitud, se acepta la sustitución de poder que le hace el Doctor Oscar 

Andrés Morales García, con las mismas facultades a él otorgadas inicialmente, al Doctor 

Julián Alberto Guevara Acevedo, identificado con cédula de ciudadanía No 1.053.790.963 y 

profesionalmente con la tarjeta No 311.152 del Consejo Superior de la Judicatura, ello, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se le reconoce personería jurídica al citado apoderado, para que 

continúe actuando en representación de la parte demandante.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 

 

Radicado 05145 40 89 001 2023 00015 00 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Ejecutante Corporación para el Desarrollo Empresarial – 

Finanfuturo 

Ejecutado  Juan Carlos Granada Álvarez  

Asunto Acepta Sustitución de Poder  

Auto Interlocutorio No 0244 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


